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Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, el aviso de diligencia 

de entrega que, según el mismo, se realizaría el 13 del presente mes de 

agosto, visible en el anexo 10 del expediente digital, y se estará a la espera 

del despacho comisorio debidamente auxiliado. 
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FIRMADO POR: 

 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN 

JUEZ CIRCUITO 

CIVIL 001 

JUZGADO DE CIRCUITO 

ANTIOQUIA - ITAGUI 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 789F21DC82DFE900E7BE90405DDDF525E49602A2ED232AFA9841EBF207141595 

DOCUMENTO GENERADO EN 18/08/2021 02:35:15 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 35 fijado en 
la página web de la rama judicial el 19 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   
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